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Guía de caso 

1. ¿Cómo se podría abordar la trata de personas desde una perspectiva de 

responsabilidad social compartida, considerando tanto las dinámicas de injusticia 

estructural como las decisiones individuales y las presiones familiares en contextos de 

vulnerabilidad? 

 

2. La Situación de la Trata de Personas en Colombia en Europa: Una Escena de Engaño y 

Extorsión. 

 

3. El tráfico de personas representa una de las formas de explotación más graves a nivel 

global, causando principalmente a mujeres y niñas en circunstancias de vulnerabilidad. 

En este contexto, se examinan los relatos de dos mujeres de Colombia, provenientes 

de provincias rurales, que fueron vinculadas con promesas de trabajo legítimo en 

Europa y acabaron enredadas en redes de explotación sexual. Sus declaraciones 

demuestran que la inequidad estructural, la presión de la familia y la ausencia de 

resguardo por parte de las autoridades contribuyen a perpetuar este ciclo de maltrato. 

 

Este caso ocurre en dos principales contextos geográficos: Como la nación originaria 

de las víctimas, Colombia se destaca, y los Países Bajos se destacan como uno de los 

principales lugares de explotación. Mediante sus experiencias, se destaca la 

complejidad de la trata de personas, donde participan traficantes, familias, 

autoridades y sistemas jurídicos de ambos países. 

 

3.1. Actores involucrados. 

 

Las víctimas: 

Dos mujeres colombianas jóvenes, provenientes de áreas rurales con altos índices de 

pobreza. Sin acceso a oportunidades laborales, aceptaron ofertas de empleo en 

Europa para trabajar como niñeras o meseras. 

Los tratantes: 

Redes internacionales de tráfico de personas, que operan mediante intermediarios 

locales en Colombia para identificar y captar mujeres en situación de vulnerabilidad. 

Estos tratantes utilizan documentos falsos y promesas falsas para trasladar a las 

víctimas al extranjero. 

Las familias: 

En este caso, las familias de las víctimas también juegan un papel indirecto en 

perpetuar su explotación, ya que ejercen presión para que sigan enviando dinero, sin 

cuestionar la fuente de estos ingresos. 

Autoridades como sistemas legales: 

Tanto en Colombia como en los Países Bajos, las autoridades tienen la responsabilidad 

de prevenir la trata y proteger a las víctimas. Sin embargo, la falta de cooperación 

internacional y la corrupción en algunos casos facilitan el funcionamiento de estas 

redes. 
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3.2. Temporalidad y dinámica del caso. 

El problema de la trata de personas es persistente, pero en este caso, las historias 

ocurren en la última década, en un contexto global de creciente desigualdad 

económica. A continuación, se describen las fases de la dinámica de explotación: 

 

Fase 1: Reclutamiento en Colombia. 

Las mujeres fueron contactadas por intermediarios locales, quienes les ofrecieron 

pasajes, alojamiento y empleo en Europa. Estos intermediarios se ganaron su 

confianza prometiendo una vida mejor. 

 

Fase 2: Traslado a Europa. 

Con visas de turista y documentos falsificados, las víctimas fueron trasladadas a los 

Países Bajos. Una vez allí, los traficantes confiscaron sus pasaportes y las obligaron a 

trabajar en condiciones de esclavitud sexual. 

 

Fase 3: Explotación y presión familiar. 

Las víctimas fueron amenazadas con violencia física y represalias contra sus familias en 

Colombia si intentaban escapar. Al mismo tiempo, sus propios familiares demandaban 

dinero regularmente, ignorando o minimizando el sufrimiento de las mujeres. 

 

Fase 4: Escape y denuncia. 

En algunos casos, las víctimas logran escapar con la ayuda de organizaciones no 

gubernamentales o tras ser rescatadas por las autoridades. Sin embargo, el proceso de 

justicia es lento y muchas mujeres enfrentan barreras para reintegrarse a la sociedad. 

 

3.3 Un ciclo de explotación con múltiples responsables: 

Este caso pone de manifiesto varias dimensiones interconectadas del problema: 

 

Desigualdad estructural: 

En Colombia, la falta de oportunidades laborales y educativas en las zonas rurales crea 

un terreno fértil para que las redes de trata recluten a sus víctimas. 

 

Complicidad familiar: 

Las familias, aunque también afectadas por la pobreza, ejercen presión económica 

sobre las víctimas, ignorando las señales de abuso. 

 

Falta de regulación y justicia: 

Las autoridades colombianas y europeas carecen de mecanismos efectivos de 

cooperación para desmantelar estas redes. Además, las víctimas enfrentan 

estigmatización y dificultades para acceder a protección y justicia. 

 

Beneficio económico de los tratantes: 
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Estas redes lucran enormemente con la explotación sexual, aprovechando la 

vulnerabilidad de las mujeres y la inacción de los sistemas legales. 

 

3.4. Desenlace: Buscando soluciones y justicia 

Aunque las historias de estas dos mujeres aún no tienen un final completamente 

positivo, se han dado pasos importantes para abordar el problema: 

 

Denuncias y rescates: 

En los Países Bajos, varias organizaciones como La Strada International trabajan para 

identificar a víctimas de trata y brindarles apoyo psicológico, legal y financiero. 

 

Políticas internacionales: 

 

El Protocolo de Palermo (2000) establece un marco legal para prevenir, combatir y 

sancionar la trata de personas. 

La legislación de la Unión Europea incluye medidas para proteger a las víctimas de 

trata y garantizar su rehabilitación. 

Responsabilidad compartida: 

El concepto de responsabilidad social compartida sugiere que tanto los gobiernos, 

como las familias, la sociedad civil y las empresas tienen un papel en prevenir la trata. 

Esto incluye: 

 

Mejorar las condiciones económicas y educativas en las regiones de origen. 

Concienciar a las comunidades sobre los riesgos de la trata. 

Implementar políticas más estrictas para controlar las fronteras y desmantelar las 

redes criminales. 

 

3.5 Conclusión: Reflexión sobre la vulnerabilidad y el cambio necesario 

El caso de estas dos mujeres colombianas evidencia cómo la trata de personas no es 

solo el resultado de redes criminales, sino también de desigualdades estructurales, 

decisiones individuales y dinámicas familiares complejas. Para romper este ciclo, se 

necesita un esfuerzo colectivo que abarque: 

 

Empoderamiento económico: Crear oportunidades en los países de origen para evitar 

que las mujeres caigan en estas redes. 

Fortalecimiento de la justicia: Mejorar la cooperación internacional para procesar a los 

traficantes y proteger a las víctimas. 

Cambios culturales: Fomentar la empatía y el respeto por la dignidad humana en las 

comunidades y familias de las víctimas. 

 

 

4. Lista de los materiales complementarios que sugieres para conocer más del caso. 

Incluye al menos tres materiales complementarios. 
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I.  Informe Global sobre Trata de Personas 2022 - Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). 

 Referencia: UNODC (2022). Global Report on Trafficking in Persons. 

 Enlace: UNODC Informe Global 2022. 

II.  Documental: Tricked: Inside the World of Human Trafficking. 

 Referencia: DeStefano, J. (2013). Tricked. iTunes/Amazon Prime. 

 Enlace: Disponible en IMDb: Tricked. 

III.  Artículo académico: "Responsabilidad social y trata de personas: un 

enfoque crítico" 

 Referencia: Del Toro, M., & García, L. (2019). "Responsabilidad social y 

trata de personas: un enfoque crítico". Revista Latinoamericana de 

Estudios Sociales, 12(3), 45-67. 

 Enlace: Revista Latinoamericana 

 

 

5. Señala las preguntas sobre el caso que deberán responder tus compañeros antes de 

clase. 

I.  ¿Qué causas estructurales en Estados como Colombia promueven el tráfico de 

mujeres hacia Europa? 

II. ¿De qué manera las víctimas son engañadas y explotadas en estas redes de 

tráfico? 

III. ¿Qué función desempeñan las familias en perpetuar la explotación de las 

personas afectadas? 

IV. ¿Qué obligaciones poseen los gobiernos de origen y destino en la batalla 

contra el tráfico humano? 

V.  ¿De qué manera la teoría de la responsabilidad social compartida puede 

contribuir a entender y tratar este tema? 


